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LEY 6' DE 1940 (SEPTIEMBRE 19) 

por la cual se decretan unos auxilios. 
:El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1? La República deplora el incenaio de El 

Fres110, progresista ciudad del Tolima, alto ejemplo de la
boriosidad nacional. 
J~RTICULO 2° Auxiliase con la suma hasta de trescientos 

mil pesos ($ 300.000) a los damnificados particulares en el 
incendio de la población de El Fresno, que tuvo lugar en la 
madrugada del 11 de agosto del presente año. 

ARTICULO 3º Asin1ismo auxiliase hasta con la suma de 
oche11ta n1il pesos ($ 80.000) a los damnificados e11 el in
cendio de la població11 de Cajamarca, que tuvo lugar el día 
10 de marzo. 

ARTICULO 4'' Las sumas de dinero a que se refieren los 
do.s artículos anteriores se incluirán precisamente en el 
Presupuesto de la próxima vigencia fiscal; de no incluirse 
por el Congreso en el Presupuesto, el Gobierno abrirá los 
créditos a que haya lugar, o hará los traslados del caso den
tro del Presupuesto para atender a los auxilios decretados 
po:r esta Ley. . 

.t:IRTICULO 5" El Gobierno, al reglamentar esta Ley, hara 
la distribución de la suma votada, en forma que ella se de
diq1.1e a la reconstrucción de las zonas incendiadas, inclu
ye11do la Casa :f\1unicipal de El :F'resno, y a auxiliar a los 
dan1nificados. El Gobierno, de acuerdo con el Contralor Ge-
11eral de la República, señalará, asimismo, la manera como 
deben ser rnanejados y controlados estos fondos. 

ARTICULO 6" Para los efectos de la reconstrucción de las 
zonas afectadas por los incendios de El Fresno y Cajamar
ca, el Gobier110 Nacional queda autorizado para efectuar 
operaciones de crédito con destino .a tales obras y tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas. Las operacio11es de 
crédito no podrán exceder de las sumas señal<1.das por esta 
Ley. 

ARTICULO 7~ Las capitales de Depaxtamento que no ten
gai1 establecido cuerpo de bomberos, o que el que posea11 
no correspo11da a las necesidades de la ciudad, deberan 
proceder a or.g-anizarlo inmediatamente que éntre en vi
gencia la presente Ley. La Nación contrlbui1·á con la suma 
de quince mil pesos ($ 15.000) para la organización de cada 
uno de los cuerpos de bomberos. El Gobierno queda auto
rizado para abrir los créditos o hacer los traslados que fue
ren necesarios para dar cumpli.miento a esta disposición . 

.i!i.RTICULO 81 Esta Ley regirá desde su sanción 

Dada en Bogotá a diez de septiembre de mil novecientos 
cnare11ta. 

El Presidente del Senado, NIGOLAS LLINAS VEGA - El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS E. NIETO 
CABALLERO - El Secretario del Senado, Rafael Campu A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
l\'lárquez. 

Orga110 Ejecutivo-Bogotá, septie1nbre 19 de 1940. 

P;.1blíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Gobierno, 
Jorge GARTNER 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

E:l Ministro de Obras Públicas, 
1'"'rancisco RODRIGUEZ MOYA 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

----~ 

Jefe del -Deparftnnento de l)rotocolo 

DE(:JfE'f() N"Ul\IERO 175G J)J~ 1940 
(seplien1brc 18) 

po1· el cual .se baec un noinbranlicnlo en el :\Iinislcrio de 
Relaciones J~xteriores. 

1\f l'residrnlc de la Jlcpiíblica de Colo1nbia, 
cu uso de sus atribuciones legales, 

J)J~CRE'r.A..: 

Arlienlo único. Durante la licencia concedida al litnl:n', y t\ 
partir del 1' (\el pre.~cntc tllf'li, nóinbrasc interinrnncntc Jefe del 
Jlepartan1cnto de Protocolo del Ministerio de Relaciones J~x:tc-
1·iores, al scfior don .fosé !'\Iarífl J~ranco Ortega, Snhjcfc flcl nlis-
1110 Dep:.trtruncnto. 

Coniuniquesc y pnbHt¡uesr, 
Dado en Bogolú a 18 de seplic1nhr1: (le 1D40. 

EDú'11llTJO S,-L\'TOS 
El i\Iinistro de llelncione.<; l~xleriorcs, 

Luis f,OPE/, J)E 1111JS;\ 

Adj1111td CIJJtl 

J>ECHJ•:'J'() .\'{~i\'fEH(l 17G7 I>E 1040 
(~eptit>1nbrc lD) 

por el cual .se di(:la 11na disposición en el servicio diploniútico. 
Ji'/ Pre.~idenic d(' 111 i?cp1íbli1:a de Colo111/!ia, 

f'll usn de Sl!S ulrihueiones lP¡ifllc:s, 

Artículo]" Créase el cargo de Adjunlo Civil a la Legaciún de 
la I-l.epúhlica en Suiza, y 11li1ubruse pnrn ilese1npefiarlo al sefi.or 
don Ilaniel I-Ienuo Henuo. 

Al"!ic11Jo 2" E! non1brado disfr11lará de un st1cl1lo n1cnstu1l (]e 
cien pesos UI\ JOO). 

Con1u11íqucse y puhlíque.~c. 

Dado en Bogolú a 19 (le septic:nhrc dc.1D40. 

El ltiinistro de Ilelacloncs IOxtcriores, 
f,ui.~ !JJJ>,'~Z J)l? ilif;SA 
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